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com_á " oo..~ " J>a1'tlr de la t~ ~ publicación de
esta conces1ón en el «Boletin Oficial del Esta<io» para lu ex..
PQrtac10nn a las que se re1ifte el pirrafo anterior.

4." La _ortaclón preoederá a la imPOrtación, debleru:lo !lo,.
cene C01'1Itar en toda la documentaelón neceaaria .para el des·
pacho que la-firma interesada se acoge al réllmen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen dé la mercancía. a importar Con fran
quicia ~rán todos aquellos con 1011 que Espafta mantiene re
laciones comerciales normales. Loa paises de destino d.e las
eXPQ-rtaeiones aerin todos aquellOS cuya monedad. pago sea
co",..rtlble. putll.ndo la DIrección Qe--.J do o_o Iill<te
noI', cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaetones a los
demás países valederas para obtener ~postc1ón con franqUicia,

5.1) Las operaciones de 1mpOftaclón y exportación que .st"
TJI'etendan realiZar al amparo de estf, concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos q.ue a la. m1sma competen.

6." La Dirección General de Muan.. adoPtará las metUdas
que considere oportunas para el ~bldo control de las opera~

ciQnes.
7.° Pa.ra obtener la licencia de 1J:l!portaclbn con fumqulcia,

el bene11ciario justificará. med.1ante la oportuna certificación,
que se han eXpOrtado las mercancías correspondientes a la
rePOSlción pedida.

85' La DiTecciÓll General de, Polít1ca Arancelaria podrá
dlctar las normas que est1me adecuadas para el mejor desenvol~

vim1ento de la presente concesión,

Lo que comunico a V 1. para su CQllocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afioa
Madrid. 24 de diciembre de 1969,-P. D.. el Subsecretario

de Comercio. Nemesio F€'rn~.-cueata.

.JJmo. Sr, Director general de Pollt.ica Arancelaria,

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 for la que se
concede a FrcmciJco Llorca Reig e régimen de
reposición _ /Ta1U1_ ar<lftCOl<Uia a la impDT
tacUm de pieles fX11' .xportacioftes de calzado de
caballerQ. prevfamente real~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido pOr la Empresa «IPrancisco Llorca Reig»
solicitando reposición con franqu1c1a arancelaria a la importa~
ción de pieles de box-calf. como reposición por exportacione-s
previt.n'1ente reaJizadas de zapatos de caballero.

Este Minist&tio. conformándose al0 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se conceQ.e a la firma «FranciSCO Llorcs. Reig». con do
micilio en avenida Generalíslmo, 23. Cocenta.1na <Alicante), re
pOSición con franquicia arancelaria a la. importación de pieles
de vaeuno curtidas en box"'CaIf. como repos1~ión de las canti~
dades de esta materia prlma empleadas en la· fabricación de
caizado de caballero.

2.° A efectos con~bles. se establece que por cada 100 pares
de zapatos exportados podrán importarse 200 pies cuad.radOB de
pieles.

Dentro de estas cantidades. se consideran &ubproductos apl'o
vechables el 12 pO!' 100 de las pieles 1mportadas. que adeudarán
los derechos arancelarios Que les corresponda segun las normas
de valoración vigentes.

3.° Se 0t0l1fa esta concesión pOr Wl periodo de cinco ailos,
a partir de la publicación de esta Orden en el <<201eUI'I Oficial
del Estado». Las exPQItaciones que lu\yanefectuado desde el
10 de diciembre de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden ministe
rial de la PresJ.dencia del Gobierno de 15 de marzo de. 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si~

gUiente a la fecha de las exporta.ciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
~ esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para. la~

exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior,
4,0 La exportación precederá. a la importación, debiendo

hacerse constar en toda la documentaci6n necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
lX$lción otorgado por la presente Orden,

Lo8 países de origen de la mercancía. a lmportar con fran~

quima serán todos aquellos con los que Eap&fia mant1ene rela-
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las e~r·
taclones serán aquellos cuya moneda de Pala sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,cuando 10
estime oportuno, autorizar exportaciones a .108 demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importa.c1ón y eXDOTt&ción que se pre
tendan realizar al amparo de esta coneesfÓll, y ajustándose a
sus términos. serán sometidas a ia Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6." La DIrección <leneral de Muan.. lldoP\llri 1.. me<I1das
que canak;lere -. P","" 01 ~o~ <le Iao _
cI"""".

7.0 ;fiara obwnt'r ia lloenci& Q.e 1mPorta.cJ..ón con franqUicia,
el bonollclarlQ J-, l1le<lJante la <J1)QI'tuIla certlftcaelón,
que· se han exportado lasll}ercancias correspotUjientes a la re~

por.ición pedida.
8.'" La Dirección Genera.l de Política Arance-Iaria podrá d.ic

tar 1M normas que estime ad.ecuadas para el m~jor desenvolvi~

miento dt' la present'e concesión.

Lo que cumunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. r. muooos afios,
Mltldrid, 24 de diciembre de Ul69......,....P. D., el aubleer~tario

ee Comercio, Nemesio Femández..Ouesta.

Ilmo Sr. Director general de Pol1t1<;¡a Arancelaria,

o RDEN de 3U de diciembre de 1969 sObre conce·
sión a la firma «J. 'JI M. DuTán. S. A.» del rúgimen
de repostctón paTa la importación de lanas y fi
bras sfntétícas por exportaciones de hilad08 y te
ji.das de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente prQmovido por la firma «J, y M, Durán, S. A.» solici~

tando elré¡imen de rePosición C011 !t'anqulcia. arancelaria para
la import&eión de lanas y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sin
téticas.

Este. MUlisterio. conformándQ~ a lo lnformadQ y propl,le.sto
por la Dirección General de Polltlea. Arancelaria, ha resuelto:

l.0 Se concede a le. firma «J. y M. DUl'án, S, A.». con domi·
cHio en Tartasa (Barcelona), plaza Maraga.Il, 4, el régimen de
reposición con franquicia 8l'ancelarla para le. importación de
lana sucia base la.vado o peinado en seco, lana lavada o lana
peln1\da y fibras sintéticas, am-flicas. de poliéster. ~einadas y
teí\idas. peinadas, enflaca. o en cable, como repOsiCl6n de ex
pol-taeiones previamente realizadas de hi18Jdos y te.lidos de lana
y de lana y dichas fibras - sintéticas.

~.o Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo oon el articulo octavo del Decreto proto
tipO 97211964. de abril.

La. determinación de las fibras sintéticas. acrllicas y de po
líé.'iter a reponer se efectuará· de acuerdo con lo siguiente:
• a) Por cada cien ltHogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportados (1 utilizados en la fabrica.
Ción de hilados o tejIdos exportauos podrán importarse:

- Ciento f:uatrü kilogramos de dichas fibras en peinadas
.Y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinada..~

crudas. o
-- Ciento diez kílogramos de dtCha,s fibras en flaca o en

cable.

b) La cuantia de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
para la fabricación de los tejidos será la que figure en 10$
escandallos previamente aprobados. en su caso. por la Oficina.
Textil del Ministerio di' Comercio.

3.° Esta L'Oncesi6n se otorga por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desae ellO de
octubre de 1969 hasta· la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, ,siempre que:

1) Se haya hecho constar en las l1cencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las expOrtaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente .Orden.

2) Se haya hecho constar. igualmente. las caraeteristj(:as
de los artículos exporta<l08, de tal modo Que pueden determi·
narse lasca:ntidades correspondientes. de· reposición.

El plazo para solieitar las importaciones correspondientes
a exportaeiooes realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión. las normas establecidas
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, y, en su defecto. las nor
mas generales sobre materia de régimen de reposición ronce-
didas en la Ley 88/1962. de 24 de d1c1embre, y nonnas com~

p1ementarta.s provIsionales· para la eJecuclón de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la Presideneia del Gobierno de
1'5 de marzo de 1963.

5.° La. Dirección General de. Política. ArancelarIa podrá die
tar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presenteconees16n.

Lo que comunico a V. ¡, pare. su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios;
Madrid 30 de diciembre de 1969~P. D.. el SubBecreterlo

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta,

lltno. Sr, DírectlilT general de Política AraDeelaria,


